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HARCO ANTORIO CUZMÁN C., 
RUPERIRTENDENTA DE CONPABTAZ, 19 

En ejercicio de sus atribuciones lagslen, y 

CONSIDERANDO : 

QUE las Juntas Generales de hecionistas de la Compe- 
fla "TEXTILES £,.A.” (TEXRA) colebradas el 3 de enero y el - 
10 de varzo de 1572 ecordaran »reesder al] cambio de denent- 
nación, ununento de sapítal, refarna y codifisación de eota- 
tutos de la Conrañía, en forma unfniza y «an la represanta- 
ción de la totalidad del capítal pasado: 

QUE de ecuerdo con tales resoluciones s: ha orterzgeds, 
ante sl 3otario Primero del Cantádn Cuíto, dector Yiadiniro 
Yillalbe Vera, la Tscrttura Pública de Y de julio de 1972, 
en la anual se establece que la nueva denominación de ia Cos 
pala nerá “TRXTILES TEXFA $.A. "> 

QUE el sañer Fable "elins Saivador, GUnranta de la - 
CoupatÍa, debidamente entorizado, bas conpareciós a unta Das 
pacto para selicitar se apruebe al canbío de denominación, 
aurento de eapítal, reforma y codificación de astatutos de 
la Covssiía de su representación, para lo anal ba prasnenta- 
do tres copias notariales de la Escritura Públicas neneciona- 
da +. el espsidarando asntorlior: 

GUE tanto lae resoluciones de las Juntos Gianralar - 
de ñecionistas cono la Isaríitera Pública sus las contiene - 
reúnen les requisitos legales necesarios para «y validas: 

QUE al Instituto de lowareío Exterior e Integración 
voldiante Oficio 5” 7245$01-ICXT, de 4 de oatubra del año en 
eurso, esstablese «un lea inversión vrenlizada por «el señoer - 
Guillermo MNinale Rapah debe sor considerados «como invareión 
mnaciaenal; 

QUE de conformidad econ lo dlepueeto per s1 Artíeule 
23, inciss segundo, de la Ley de Compañías y la Resolnalón 
Interpretativa E” 2387 de 14 4a ways de 1271 de esta fuper- 
intendencia, 31 canbto de denominación de una conpatía debe 
sajetarse al tráníito prevía establesids en los Artículos  - 
78, 79, SC y 21 de la Ler- 

RESTDELVES: 

ARTÍCULO UNICCO.- BIEPONER la publicación por tres días eon 
secutivos, «sn uno de los periódicos de ma 
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yor sírealasaión en la ciudad de Quito, del axtracto de la 
Peerítura Pública a qun eo refiaro el sonolidarsndo sagundo 
de estu Renolueción: entracto que sará elaborado vor seta 
huperintendencia. 

CUMPLIDO, vuelva el axpaediente. 

COMBNIOVESE.- BABA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, on Culito, a AN 
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Hareo Añtenio Susa C., 
SEPERINTENDESTE DE COMPARIAS. 

PROVEYTO y fireó la Resolución que asntertada, 
el señor doeter "arce intoníoa Cusmádn €., Saparintandente 
de Conpañíess, os Culto, a» CERTITICO,-” 

    

   anaro Cuesta Zaredía 
SECRETARIO CEREL 
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YABEO ANTOSIÓ CUEMAN €., 
SOPERIBTRUADENTE DE COSPAETAS, 

En ajercicio de sue atribuciones lesaless, y, 

CONFTDERASDO + 

QUE en cueplinuionto de lo ¿lspuesto en la Rasola- 
ción 3% 321%, de 29 de diciondre de 1572, de onta Suparia- 
tesdencia, se ha publicado en «el Diario "El Tiaspo” de sa- 
ta ciudad, ediziones correapondianates a los días 7, 8 y $ 
de esaro de 1373, el extracto de la ieeritura Pública es 
esabvío de deneniasción de la Compañía "TEXTILES S.A.” (TEX 
£A4), por la de "ETBITILES TEXSA $.58.", auunnto de capital, 
toferos y codificación de estatutos, otorgada el $ da ju- 
ldoa e 1972, anta al satario Público Prinsro del Cantón  - 
Quito, ¿sector Gladívciro Villalba Vega: 

QUÉ no se he veciiblido notificación alguna en el en 
tádo de que se haya presentado oposición «a la inscripción 
de la YTeerátura Pública vrencionada, según aparecra de la ra 
són sentadas por «l señor focretarís Caneral de anta Super- 
intendencia: 

BESUZXLU E: 

ARTICULO PRIMERE.- —APYORAR el canmbía de ¿esoriínasión de 
la Conpañísn "TEXTILES 5,4." (TEXZA), 

por al de "TEXTILES TEXSA S.4.". asuento de capital por le 
suma de TRRÍ MULLOGES OUINIENTOS MIL SUCREL laf. 1*508,9400,00) 

cos 4l zusl si capital de la Conpaiña nueda aslerado a la 
soma de CINCO YILLONES PE SUCRES (S/., 510590,009,00), divi- 

dildo on *E MIL (1.000) seciones sovinstíivas de CIRCO EIL 
SECRES (3/, 5.223,00) de valer cada una; reforaa y codifí- 
cación de estatotos, tods de confernióni con los tirnmiaos 
constantes de la Hsecritaras Pública de Y de folio de 1972, 
ecrlobrada ata «l Setario >'úblico Prinaro del Cantón felita, 
dector “ladinito Villalta Tera. 

ARTICULO FECUEDO.- SIEPOXEE que al señor vetario Público 
Primero del Cantín Quito, doctor “adi 

vire Villalba Vega, anote al vrargen de lo estrín de la Ee- 
evritura Pública de E de fulio de 19727, enlabrada en la Ro- 
taría a su cargo, cose ha sido apradata en virtud de la pre 
sento Xesolución. Yi señor Fetacio snostará tazón ¿el cun- 
pliíulento de esto anotación =arginal.
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ARTICBLO TEREÉRRBO.- —PURPOSER qua *el Sotario Público Saxto 
dei Cantón Quite aeueta al margen de 

la matrís ¿de la Esoritars Público de constitución de la 
Conpañla YEUXTILES 8.4." (TEXIA), calebrada en ess Xota- 
ría el 15 de diciontira 4e 1967, que la Compañía ts cambia 
áe la denominación por la de "TEXTILES TERSA $.4.”. ha uu 
sentado *l capital, refornado , codifiaado los estatatos 
nediapta Escritura Pública de 3 de julio de 1972, calebra 
án ante «l Foetarío Priímaro ¿el Cantón Unite, dostor EladÍ 
miro Villalba Vera, la ains que se aprueba on virtud de 
la presente Repoluasión. 31 señor Setario sentará la ra- 
són corresrondlentea. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el soñar Registrador del 
Cantón Suite anoto al nargos de la  - 

inscripción ds la iucritura Pública de constitución de la 
Compañía "TELTILES 8,4." (TEZFA), aelobrada al 19 de dí- 
cinubre de 1967, fuserita con el 2*9$4, Tono 99, del tesis 
tre Hercantil, el 19 de enero de 1968, que la Conpañía ba 
canbiado «a deneninación por le de TEXTILES TEXSA S.A.” 
ha suenentado el capital, reformada y entifíicado los esta- 
tatoes, nediante Escritura Públics de € de inlto de 1977, 
esletrada asta el Eotaria Primero de «ete Cantón, sector 
fladírmiro Villalba Tera, la misas que ta apruehia en vír- 
tud de la prosente lesalución. El señar Registrador sen- 
terá rarón del euompiizianto ¿e seta anotación nargninal. 

A¿BYICULO OVIETO.- DISPOSRER qu «al señor tegintrsdor del 
Cantón Guito, ds confornidad cos los 

ártícules 15 y 135 de ln Los de Compañías, inseriba en «l 
Rteglietro Farcantil que tienpo a sn cargo, la Escritura Pá- 
blides de cambio de denoninación de la Compañía "TEXTILES 
8.4.” (TEXFÁA), por el de "TEXTILES TEÍSA 5,4.", aunante 
de capital, taforsa 7 codificación de estatutos, caelebra- 
de «1 8d de julia de 1972, anta +1 Notario Frivero 4ul Can 
tán Suite, dexter Yiaiisiro Yitlsiba YTegs, jantenenta sen 
la prescsate ienvlución. 31 señor lagiíatrader arciivará 
el segundo testisanio de esta Escritura y tavelvará la  - 
rrimera y tercera coplas con la casón de la insertyción 
que se aerácas. 

á81T1ICULO SEXTO.- PISTEREE que se publique, pat una s0- 

la vez, en ans de los paeribáicos de 
nayor <sireniación eun la ciudad de Quito, «un extracto de 
la Escritura Pública de € de julio de 1472, <on la rasta 
de su sprodación: extracto qee será «laborado por seta 
Superiatanidascia y eutregado para ex1 psbliicación, uns ves 
presentala la copia de la Iserttura <on la rasón de su 
inscripción en el Reglatro Herzantil. 
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CEWPLEDO, vuelva el axprdliannte. 

EOEBRIOVESE.- BABA Y figneads en la Supario- 
tendencia de Cosnpalíes, es Duíte, a . . 

: 7 MAR 1973 
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FROVETO y firmó la Sesolución anterior, «1 
asisr deetor Narco intenio GCuusán €., fuparinterdente 
de Conpaiías, en Culto, 12 €ERTIVICO.- 

” 7 MAR 1973 
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: Lanaro Cuesta ieredía 
/ IRCUETARIO GENEZAL 
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